
Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernánde~ zl,. instructora en el presente asunto, con la 
copia certificada de la ampliación de de'manda y el aiuerdo recaído a la misma, en 
la controversia constitucional citada al rUbro. Conste.YÇ 
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Ciudad de México. á,dieciséis demzo dedos mil diecisiete. 

Con la copia, certificada de la ampliación de demanday el acuerdo de admisión 
( J 

de la misma de fecha, y a efecto de.proveer.. sobre la medidacautelar, se tiene en 

cuenta Iosigúiente. ..- 	•''.' 

importante apuntar quela sispension en controversi 	nstitucionaIes se 

encutra regtlda er1 los artícúIo14'1;.i5?, .1 6, 17 y 1 8 de la,-Ley, Reglamentaria 
• .. 

de las 'Fraccionesl yll del Art
g
ículo i.O5\de. laConstit _ 

•-.. 	 •.i 
Política de los Estados 

'-, ., 

	

Unidos-Mexicanosde cuyá cdntI 	ea'dk,ierte qie: 
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Procede dé oficio 	 ser ,decretada en todo 

momento; hata ant&s de quese dict sentencia definitiva: 
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2. Procede .respecto.deactos que 	i 

	

, 	. endo a su -naturaleza, puedan ser 

uspend idos sus.efectos o,consecuencia; , - 	
¡ 	

- 	 •': 	 / 

3. No pódrá.ot&gase en los *:tjs,-en,q_ue la'controversia constitucional se 

hubiera plarífado,ispedto d.ri&mas;generaIes; 

de normas,generales 
'r 	 — 

1 Artículo 14. Tratándose de las 	roversias constitucionales, el ministro instructor, d 000 :pqicipn 
- ' de parte podra conceder lásiJpé sion del acto q lasmotivare hasta antes de que se,dict lasentencia 
\ definitiva La suspensiónse co ,ce5ierá con base en loselemdntos que seanproporcionados porias partes 

	

" 	¿ recabados 	p& el ministro instructor en términos del rtículo 35, en aquello que resulte aplicable; 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos n que la controversia se hubiere planteado respecto 

\r 	I lC,i A flT 1 A J./\ 

	

U 	
2 Artucuio4'15.La suspension nopodra concederse en los casos.en que se pongan en peligro la seguridad o S 

-.-''.--'• 	-•---r'.—.•.- 	.—. — 
economía nacionales, las Instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor á los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 	 1 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidntal y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia1 definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, l ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión l deberán tomarse en cuenta las circunstancias ' 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto riel cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a 

los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra 

un hecho superveniente que lo fundamente, y 

3. 	Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte emitió la 

jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con características muy particulares, participa de la naturaleza de las 
medidas cautelares, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permiten conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, 
para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz i íntegramente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto 
se resuelve el juicio principal. Por lo. que se refiere a sus características 

) 	especiales, de los artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las 
siguientes: a) procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los 
casos en que la controversia se hubiera planteado respecto de normas 
generales; c) no podrá concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del 'orden jurídico 
mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una porción mayor a 
los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de 
suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra un hecho 
superviniente que lo fundamente; y e) para su otorgamiento deberán tenerse 
en cuanto las circunstancias y características particulares de la controversia 
constitucional. Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por el 
artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la 
suspensión den una controversia constitucional, ésta deberá concederse 
cuando así proceda, pues de otro forma, dicha medida cautelar se haría 
nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio de 
control constitucional, privándola de eficacia".' 

Como se advierte del criterio jurisprudencia¡ antes transcrito, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas cautelares 

por lo que, en primer lugar, tiene como fin preservar la materia del juicio, a efecto 

de asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 

pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

6 Tesis L12005, Aislada, Primera sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, página 649, número de registro 178,123. 
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pudiera ocasionarse a las partes y a la 

e resuelva el juicio principal. 

• En ese order de ideas, la suspensión constituye un 

instrumento proviiánal cuyo propósito es impedir que se 

ejecuten los acto impugnados o que se produzcan o 

continúen realizando sus efectos hasta en tanto se dicta 

sentencia en el expediente principal, a efbcto de preservar la materia del juicio y 

evitar se causen daños y perjuicios irreparables a las partes o a la sociedad, 

siempre que la naturalez~~,el, actd,,Io   permita y, en su caso, no se actualice alguna 
/ 

de las prohibiciones que se 'establecen en elnúmerl 15 de la Ley Reglamentaria 

de la materia 

----• 	 :-. 

El criterio anteriorqy.e
.-
dóiiasmado enJa.jurisprudencia siguiente: 

• trascendente que 

sociedad en tanto 

¡ ¡ 
•. 	 .s' 	 ,"%. 

"SUSPENSION EN'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 	RALEZA Y 
FÍNES. La suspenió'n & 	 ,•-aunque con 
características muy particulare, articipa "de la naturaleza de las medidas 
cautlares, por loque enprime lúgartieie'como'fin 'ervar la materia del 

asegund provisionmeri?eebin jurídica d- 	se traté para que la 
sentencia que en 	..casb,eclareél'derecho,de la parte actora, pueda 
éjcútarseeficazeínte'gráiénte yensb.indo, tiende a prevenir el daño 

.'... 

trascendente que pudiercasionarsealasp 	a la sociedad en general a'o  
en'tanto se resuelve el juicio 	 - las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla 'en aras de roteger el bien juridico'deque se trate 
y sujetndola a un-régim'enderépbns6 ilidades ¿'uando no Ia'acaten. Cabe 
destaáar que por1o,que:respectaa esté t/en; la cbntrov,érsia'constitucional 
se instituyó•como cJnmediode defena.éntr-poderés y.órga'hos de poder, que 
tiene entréotrbs fines-el binestade la persona q'Ue se1encuentra bajo el 
imperio dequéllos;..Jó que '- 	.. carácter prticular al régimen de 
responsabilidadsde quienes incucon:lasuspensión decretada, pues no 
es el interés indi'idúakél qué 	-rotéecdn.dicha medida cautelar, sino el de 
In sociedad, como se recón, enélartíbulo

L 1 '15 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y II del Artícui,'55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos".7 

Ahora bien, en el 	'to de ampliación de demanda, el Municipior actor: 

estableció como' actos reclmados los sigUientes 
, 	 - 	 - 

"NORMA GENERAL: 	 ¡ 

SUPREMA CflRTE flE J.USTC .[.E LA tÁCÓN 
a) Decreto numero 5470 publicado n el periód ico oficial TIERRA Y 

LIBERTAD' órgano de difusión oficiI idel Estado de Morelos, de fecha 01 
de febrero de 2017, por el que se pçea el REGLAMENTO DEL FONDO 
PARA LA ATENCIÓN DE INFRAETRUCTURA Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, el cual establece las reglas con las que operará los recursos 
que serán obtenidos de las reform4a las fracciones 1, III, IV, y y VII, y 
párrafo final del artículo 6, y la adicicn del artículo 15 Quater, de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estaço de Morelos; el cual entre otras 
palabras regula el Decreto número 170, publicado en el periódico oficial 
"TIERRA Y LIBERTAD" órgano de difúión oficial del Estado de Morelos, de 
fecha 22 de diciembre de 2016, que disminuye los porcentajes de las 

Tesis 27/2008, jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII, marzo de dos mil ocho, página 1472, número de registro: 170,007. 
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participaciones federales destinados a los municipios del Estado de 
Morelos, del 22% al 20% y  con el 2% de las participaciones disminuidas, 
crea el fondo para la atención de infraestructura y Administración Municipal 
para amortizar los adeudos resultantes de la ejecución de laudos laborales 
en contra de los Ayuntamientos Municipales de la entidad Morelense, sin 
autorización alguna del Ayuntamiento que represento. 

ACTOS: 

b) La Aplicación del Decreto número 5470, publicado en el periódico oficial 
'TIERRA Y LIBERTAD' órgano de difusión oficial del Estado de Morelos, de 
fecha 01 de febrero de 2017, por el que se crea el REGLAMENTO DEL 
FONDO PARA LA ATENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, el cual establece las reglas con las que 
operará los recursos que serán obtenidos de las reformas a las fracciones 
1, III, IV, V y VII, y párrafo final del artículo 6, y la adición del artículo 15 
Quater, de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos; el 
cual entre otras palabras regula el Decreto número 1370, publicado en el 
periódico oficial "TIERRA Y LIBERTAD" órgano de difusión oficial del Estado 
de Morelos, de fecha 22 de diciembre de 2016, que disminuye los 
porcentajes de las participaciones federales destinados a los municipios del 
Estado de Morelos, del 22% al 20% y con el 2% de las participaciones 
disminuidas ( ... ) 

LO CUAL VIOLENTA LA LIBRE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN 
VIRTUD DE QUE EL CONGRESO NO TIENE ATRIBUCIONES PARA 
MODIFICAR EL MANEJO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
MUNICIPALES. 

CABE RESALTAR QUE NO OBSTANTE EL DECRETO 1370 QUE 
INVADE LA ESFERA MUNICIPAL AL DISPONER DE LAS 
PARTICIPACIONES DEL MUNICIPIO QUE REPRESENTO SIN SU 
CONSENTIMIENTO, DE IGUAL FORMA EN SU REGLAMENTO DEL 
CUAL NOS DOLEMOS INVADE A TODAS LUCES LA ESFERA JURÍDICA 
MUNICIPAL, VIOLENTANDO SU SOBERANÍA A LA CUAL SE HACE 
REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, AL 
ESTABLECER QUE LA APROBACIÓN DEL ORDEN DE PAGOS DE LOS 
LAUDOS Y ACCIONES ESTARÁ A CARGO DE PERSONA AJENA AL 
MUNICIPIO QUE REPRESENTO, ASÍ COMO LA ADMINISTRACIÓN Y 
COORDINACIÓN, AUN CUANDO SE TRATA DE NUESTROS PROPIOS 
RECURSOS, ELLO SIN QUE IMPLIQUE ACEPTACIÓN DEL DECRETO 
QUE DA ORIGEN AL CITADO REGLAMENTO. 

c) Consistente en los recursos económicos y/o financieros que el 
Ejecutivo del Estado asigne al Fideicomiso, como parte de la disminución 
de las participaciones a las que el municipio tenía derecho y que se 
restringieron con motivo del Decreto número 1370, publicado en el periódico 
oficial "TIERRA Y LIBERTAD" órgano de difusión oficial del Estado de 
Morelos, de fecha 22 de diciembre de 2016, que ordena la disminución de 
los porcentajes de las participaciones federales destinadas a los municipios 
de Morelos ( ... ) 

Además, solicitó la suspensión en los términos siguientes: 

se solicita la suspensión de los actos reclamados, para el efecto de que en 
tanto esta autoridad declara la invalidez de la Ley impugnada, se ordene al 
titular del Poder ejecutivo, se abstenga de disponer los recursos económicos 
y/o financieros que el Ejecutivo del Estado asigne al Fideicomiso, como parte 
de la disminución de las participaciones a las que el municipio tenía derecho y 
que se restringieron con motivo del Decreto número 1370, publicado en el 
periódico oficial "TIERRA Y LIBERTAD" órgano de difusión oficial del Estado de 
Morelos, de fecha 22 de diciembre del 2016, que ordena la disminución de los 
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Lo proveyó y firm la Ministra instrúctora Norma Lucía Piña Hernández,' 

nda Secretaria:de la "Sección. Øe'Tránite 'de 
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••. quien,  actúa.conLetic)a-

€óntro\iérsiasConstltuci 

porcentajes de las participaciones federales destinados a 
los municipios del Estado de Morelos, del 22% al 20% y 
autoriza al ejecutivodel Estado, para retener'el 2% de las 
participaciones disminuidas. 
Y en su caso sea el Cabildo del Ayuntamiento que 
represento el que esté posibilitado a asignar los recursos 
para el fin de cub'riri los compromisos laborales, es decir, 
de los LAUDOS prçpios del municipio. [...]" 
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Conforme a lo anterior, el promovente solicita la medida cautelar respecto del 

reglamento derivado de la norma general impugnada;,  y éste' participa también de 

las mismas características esencialés de una norma como son la abstracción, 

generalidad e impersonalidad, pór lo' que lo'conducente es negar la suspensión 

solicitada, con fundamento en la misma prohibición contenida en el artículo 148  de 

la ley reglamentaria de la.materia.— T 

Por lo anterlor.flo:procedente, es negar la suspensuon en los términos 

solicitados por el promovente en' la inteligencia de que ''der Ejecutivo de 

Morélos',1 por. cbnducto de lSétí•de Finanzas y Planeación Estatal, en 
• . .... 	

5 	
. 

térm' 	I' din iirr 	,i 	rifi\ ',no nridr ' u' 	mpir, 'nj suspender la 

aportadi'ones federales, 
\ " 

II 1 '.J 5 	5.4 5.t las 

•1 

previamente, se 
5 	 5 

CUÉRDA ,, 
. 	

5.-.,... 	•\ . . 	

.5. 

UNICO Se niega la suspens 	oIicutda por el Municipio de Yecapixtla, 

Morelos, en los término 	é6dos.en ést'e4oveído. 

Notifíquese. 

5.1 	5.415.1 ..1 5.15.1I s.l 1 	1 U 	 ti U 	5.11 1 LS# 5.1, 	1 1 s.l 	.J 5.15.41 5.4 

L '•\'•.'•: • 	. 
entrega de 'los recursos, que: porprticipaciónes y/o 

1 	
' 	

y,\i,_•  
correspondan al. Municipio:  • : 	•, 	.. .'.. 	 . % 

.5 ' .  ,-.. 

	

En consecuencia;  conformé 	rz 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, en el incidente de susper 1sión de la controversia constitucional 
26/2017, promovida por el Municipio de Yecapixtla, M&elos. Conste.,fl\ 
APR 

Osos en que la controversia se hubiere planteado respecto 'Artículo 14. La suspensión no podrá otorgarse en aquellos 
de normas generales. 

 
 
 
 
 


